
 
 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
2024-2027 

COXCATLÁN, S.L.P. 
 

“2026, Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”. 

c.c.p. archivo 
 
L´OASB/P´CAGG/nihc 

 

Palacio Municipal S/N, Zona Centro, Coxcatlán, S.L.P. gobiernodecoxcatlanslp.2427@outlook.com 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Pase de lista de asistencia, verificación del quórum legal e instalación formal de la sesión. 

II. Análisis y, en su caso, aprobación del estado financiero correspondiente al mes de febrero 

del Ejercicio Fiscal 2026. 

III. Análisis y, en su caso, aprobación de las modificaciones presupuestales correspondiente 

al mes de febrero del Ejercicio Fiscal 2026. 

IV. Presentación de la Tercera Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo de Desarrollo Social 

Municipal, celebrada el día jueves 05 de marzo de 2026, en la que se informaron los avances 

físicos y financieros de las obras y acciones realizadas con recursos del Ramo 33, con 

corte al 28 de febrero de 2026. 

V. Análisis y/o aprobación, en su caso, relativo a la minuta proyecto de decreto que adiciona 

el artículo 12 BIS, a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 

en materia de personas cuidadoras. 

VI. Análisis y/o aprobación, en su caso, relativo a la minuta proyecto de decreto que modifica 

el artículo 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en 

materia de derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

VII. Análisis y/o aprobación, en su caso, relativo a la minuta proyecto de decreto que aprueba 

reformar los artículos, 114, y 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, en materia de remuneración mínima mensual para las personas 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública municipales en el Estado de San Luis 

Potosí. 

VIII. Análisis y/o aprobación, en su caso, relativo a la minuta proyecto de decreto que aprueba 

reformar el artículo 122 TER de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, en materia de seguridad pública. 

IX. Asuntos generales. 

X. Clausura de la sesión. 

 


